RES.Nº 3531/16
RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESIÒN DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0006328, ENT.Nº 4831/16)

VISTO: el Oficio Nº 1832/2016 de fecha 06/09/16 remitido por la Junta Departamental de San José relacionado con la aprobación del Decreto            Nº 3137 por el que se crea la Tasa de Servicio de Salubridad;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Comunal por Resolución de fecha 08/01/16 elevó iniciativa a la Junta Departamental, para la creación de la Tasa de Servicio de Salubridad, cuya vigencia sería a partir del 1º de enero de 2017 y gravaría a los inmuebles ubicados en las zonas urbanas y suburbanas del Departamento de San José;                                 
2) que la Junta Departamental, al respecto sancionó con el Decreto 3126 de fecha 04/04/16, aprobando la normativa proyectada por unanimidad de 28 votos en 28 Ediles presentes, con el siguiente agregado en el Artículo 4 de la iniciativa: “A partir del Ejercicio 2017 los contribuyentes del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana y demás tributos que se cobran conjuntamente (Impuesto de Edificación Inadecuada, Impuesto a los Terrenos Baldíos, Tasa de Servicio de Salubridad, Tasa de Conservación de Pavimento, Tasa de Relevamiento de Inmuebles, Tasa de Estampillas Municipales y Tasa de Expedición), que encontrándose en situación regular de pago, abonen los mismos en los plazos que para cada Ejercicio establezca el Ejecutivo Departamental, se beneficiarán con una bonificación equivalente al 13% de dichos Tributos, que se calculará vencimiento a vencimiento. Se entenderá como situación regular de pago el estar al día en el pago de las obligaciones corrientes y mantener, en su caso, convenio vigente”; 

3) que este Tribunal con fecha 01/06/16 observó la modificación de recursos remitida por contravenirse lo dispuesto por el   Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable a los Gobiernos Departamentales por remisión del Artículo 222 de dicha Carta y, por no darse cumplimiento a la Ordenanza de Contabilidad Nº 62 de 13/11/85 en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/95; 
4) que con posterioridad, el Intendente mediante Oficio Nº 637/2016 de fecha 23/08/16 elevó nueva iniciativa a los efectos de la creación de la Tasa de Servicio de Salubridad, cuya vigencia sería a partir del 01/01/2017, gravaría a los inmuebles ubicados en las zonas urbanas y suburbanas del departamento, y se cobraría conjuntamente con el impuesto de Contribución Inmobiliaria y sustituiría al concepto de Tasa de Alumbrado y Salubridad actual, destinándose su recaudación a financiar parte de la inversión en equipamiento y el mantenimiento de los servicios referidos a la gestión de residuos domiciliarios; 
5) que la Junta Departamental aprobó ad referéndum del dictamen este Tribunal, el Decreto Nº 3137 por el que se crea la tasa de referencia, por unanimidad de 29 votos en 29, y por mayoría de 19 votos en el caso de los Artículos 3º, 5º, 7º, 9º y 10º; 

6) que en el Artículo 3º del Decreto se establece que la determinación del tributo será de carácter anual y se calculará sobre los valores reales de los inmuebles que anualmente fije el Ejecutivo Departamental. En el Artículo 5º se dispone que las tasas serán del 16 %o  para todos los inmuebles, siempre que se preste el servicio de recolección de residuos domiciliarios, y se incrementará el 25 % sobre el % anterior, si además se presta el servicio de barrido, y cuando se agreguen con carácter permanente nuevos servicios complementarios no contemplados en los anteriores se incrementará en hasta otro 25 % del anterior;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Nral. 3° y 275 Nral. 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo, se cumplió con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza 62 en la redacción dada por la Resolución de este Cuerpo de fecha 16/08/995;
3) que no obstante cumplirse con los aspectos de forma, en cuanto a la base de cálculo de la tasa que se crea, la misma se establece en función de los valores reales de los inmuebles, lo que no guarda razonable equivalencia con el costo del servicio. Asimismo la tasa porcentual prevista, contraviene lo establecido por la Ordenanza Nº 63 de este Tribunal de fecha 07/05/1986;    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en el Considerando 3) ;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de San José; y
3) Devolver las actuaciones.
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